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OBJETIVO 
 
Establecer los requisitos de documentación exigidos para presentar las cuentas de cobro por primera vez, mes a mes y último pago para los contratistas de la Superintendencia de la Economía Solidaria. 
 
TERMINOLOGÍA 
 
Administradoras: son las entidades encargadas de administrar los aportes parafiscales que realizan las personas naturales y jurídicas, tales como salud, pensión y ARL.  
 
Año gravable: es el periodo desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre de cada año. 
 
Aportante: es la persona natural o jurídica que realiza los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales de sus empleados a cargo y quien en es el responsable de suministrar la información en la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes – PILA. 
 
Cotización: es el valor a cancelar a cada uno de los subsistemas a los cuales el cotizante está obligado a aportar de acuerdo con la normatividad vigente. Se calcula multiplicando la tarifa por el Ingreso Base de Cotización. 
 
Cotizante: persona natural nacional o extranjera por la cual el aportante realiza sus aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales a través de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes – PILA. 
 
Ingreso base de cotización: corresponde al valor que, de conformidad con la información sobre las novedades suministrada por el aportante, configura el monto total con el cual el cotizante aporta al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales, equivalente al 40% del valor mensualizado de cada contrato, sin incluir el valor total del Impuesto al Valor Agregado (IVA) 
 
Modalidad planilla: corresponde a la modalidad utilizada por el aportante para la liquidación y pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales a través de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes –PILA, las cuales pueden ser de manera electrónica o asistida. 
 
Planilla Integrada de Liquidación de Aportes – PILA: es la ventanilla virtual que permite la autoliquidación y pago integrado de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales, en la cual los aportantes reportan la información para cada uno de los subsistemas en los que el cotizante está obligado a aportar. 
 
RUT: el Registro Único Tributario es un mecanismo que sirve para identificar y clasificar a los contribuyentes en personas naturales, negocios y entidades; de esta manera es más sencillo cumplir con las obligaciones tributarias. 
 
RIT: el Registro de Información Tributaria tiene como objetivo identificar y clasificar a las personas y entidades, bajo la denominación de contribuyentes, declarantes, agentes de retención o sujetos con obligaciones tributarias distritales. 
 
 
DOCUMENTO ASOCIADO  
 
Hace parte del procedimiento de pagos y tesorería del proceso Gestión de Recursos Financieros (GREF) PR-GREF-005. 
 
DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
 
A continuación, los documentos obligatorios a cumplir por los contratistas en la radicación de las cuentas de cobro: 

	
Cuenta de Cobro No. 01 (Primera vez)


	No.
	Documento
	Verificación

	





1
	Seguridad Social

	
	Cotización: el contratista toma la decisión para presentar una de las dos opciones.

Pago mes anticipado de seguridad social: adjuntar planilla debidamente pagada correspondiente al periodo de la cuenta de cobro. APLICA para deducción de la base de retención en la fuente.

Pago mes vencido de seguridad social: adjuntar los certificados de afiliación a salud, pensión y ARL, de los cuales deberán tener la fecha de expedición no mayor a 30 días. NO APLICA para deducción de la base de retención en la fuente. Pensionado: adjuntar resolución o documento que expedido por el fondo de pensiones que acredite tal condición.

	

	



2
	Documento equivalente y/o Factura electrónica

	
	Documento equivalente: el sistema lo genera automáticamente una vez aprobada la cuenta de cobro por el supervisor, para las personas naturales que no tienen en el RUT, la obligación de facturador electrónico. 

Factura electrónica: aplica para las personas naturales que en el RUT, tienen la obligación de facturador electrónico. La factura debe estar previamente cargada por el contratista y aprobada por el supervisor en la plataforma SIIF NACIÓN.

	

	
3
	Certificación de Cumplimiento e Informe de Actividades (aprobado por supervisor): El informe diligenciado a través de la plataforma Klic, se genera automáticamente una vez aprobado por el supervisor.

	

	
4
	Copia del Registro Único Tributario-RUT: actualizado no mayor a 30 días. La actividad económica debe estar acorde con el objeto del contrato.

	

	
5
	Copia del Registro de Identificación Tributaria- RIT: actualizado no mayor a 30 días. La actividad económica debe estar acorde con el objeto del contrato. Actualizado con la actividad económica profesión liberal.

	

	
6
	Certificación Bancaria: adjuntar el certificado de la cuenta bancaria titular, radicada en sus estudios previos, a la cual serán consignados los valores acordados en el contrato. Con una vigencia no mayor a un periodo de 30 días.

	

	



7
	Declaración Juramentada: permite al grupo financiero conocer la situación tributaria del contratista y soportar la aplicación de las deducciones y rentas exentas relacionadas en la declaración juramentada, así mismo para el cálculo de las retenciones de (ICA Y RTE FUENTE) en el momento de realizar la liquidación y pago. 
El formato debe ser diligenciado en su totalidad, firmado y en formato PDF.

	

	


8
	NOVEDADES (Si aplica).
	

	
	En caso de ser una cesión de contrato, terminación anticipada, adición, prorroga, cambio de supervisor, deberá anexar los documentos correspondientes. Se debe informar mediante correo electrónico por parte del Grupo de Contratación y/o jefe del área en la cual el contratista presta sus servicios y anexar copia a la cuenta de cobro.

	

	
9
	[bookmark: _Hlk219798242]PDF del ítem 01 Información General dispuesto en la plataforma Secop II, evidenciando el número del contrato, las fechas de inicio y terminación del mismo. Adjuntar en el ítem de Otros Adjuntos.
	

	
	
	

	
A partir del 2do pago hasta penúltima Cuenta de cobro


	
	
	

	No. 
	Documento 
	Verificación

	





1
	Seguridad Social

	
	Cotización: el contratista toma la decisión para presentar una de las dos opciones.

Pago mes anticipado de seguridad social: adjuntar planilla debidamente pagada correspondiente al periodo de la cuenta de cobro. APLICA para deducción de la base de retención en la fuente.

Pago mes vencido de seguridad social: adjuntar planilla debidamente pagada correspondiente al mes anterior del periodo de la cuenta de cobro. NO APLICA para deducción de la base de retención en la fuente.

Pensionado: adjuntar resolución o documento que expedido por el fondo de pensiones que acredite tal condición.

	

	

2
	Documento equivalente y/o Factura electrónica
	

	
	Documento equivalente: el sistema lo genera automáticamente una vez aprobada la cuenta de cobro por el supervisor, para las personas naturales que no tienen en el RUT, la obligación de facturador electrónico. 

Factura electrónica: aplica para las personas naturales que en el RUT, tienen la obligación de facturador electrónico. La factura debe estar previamente cargada por el contratista y aprobada por el supervisor en la plataforma SIIF Nación.

	

	
3
	Certificación de Cumplimiento e Informe de Actividades (aprobado por supervisor): el informe diligenciado a través de la plataforma Klic, se genera automáticamente una vez aprobado por el supervisor.

	

	
4
	Otros: en caso de que alguno de los documentos relacionados en la cuenta de cobro No. 01, hayan presentado cambios durante la vigencia del contrato, estos deberán adjuntarse nuevamente en el mes siguiente.

	

	
	
	

	
Última Cuenta de cobro


	
	
	

	No. 
	Documento 
	Verificación

	





1
	Seguridad Social

	
	Cotización: el contratista toma la decisión para presentar una de las dos opciones.

Pago mes anticipado de seguridad social: adjuntar planilla debidamente pagada correspondiente al periodo de la cuenta de cobro. APLICA para deducción de la base de retención en la fuente.

Pago mes vencido de seguridad social: adjuntar planillas debidamente pagadas correspondientes al mes anterior y actual del periodo de la cuenta de cobro.

Pensionado: adjuntar resolución o documento que expedido por el fondo de pensiones que acredite tal condición.


	

	


2
	Documento equivalente y/o Factura electrónica
	

	
	Documento equivalente: el sistema lo genera automáticamente una vez aprobada la cuenta de cobro por el supervisor, para las personas naturales que no tienen en el RUT, la obligación de facturador electrónico. 
Factura electrónica: aplica para las personas naturales que, en el RUT, tienen la obligación de facturador electrónico. 

La factura debe estar previamente cargada por el contratista y aprobada por el supervisor en la plataforma SIIF NACIÓN.

	

	
3
	Certificación de Cumplimiento e Informe de Actividades (aprobado por supervisor): el informe diligenciado a través de la plataforma Klic, se genera automáticamente una vez aprobado por el supervisor.

	

	


4
	Informe Final Personas Naturales y Jurídicas: el sistema lo genera automático y contiene un resumen de los datos generales del contrato, las obligaciones especificas establecidas en el contrato con el porcentaje de avance y el registro de los entregables con el link de evidencias y el reporte de la situación financiera (Clausula tercera) debida firmado por el supervisor y contratista.

	

	
5
	Paz y salvo: Una vez concluido el contrato y cumplido con las obligaciones contractuales, el supervisor realiza la solicitud a través de la mesa de servicios ante el grupo administrativo de Secretaría General.

	

	
6
	Carta Declaración de Compromiso firmada por el supervisor y el contratista: aplica solamente para las cuentas de cobro que termina la ejecución en el mes de diciembre.

	

	
7
	Comprobante de pago anual de la seguridad social: Este comprobante se descarga en la plataforma a la cual se encuentra afiliado el usuario, incluye el resumen de todos los pagos realizados durante la vigencia del contrato.


	

	

	
Notas importantes


	

	1
	Las inquietudes serán atendidas por canales institucionales en el siguiente correo: tramitecuentas@supersolidaria.gov.co


	
2
	Las cuentas de cobro deberán ser aprobadas por el supervisor en la plataforma de SECOP II, para gestión de pago por parte del Grupo Financiero.


	3
	EI RIT es obligatorio dado que permite la categorización tributaria de ICA, del prestador de servicios.


	

4
	De presentarse cambio de supervisor. Se debe informar mediante correo electrónico a tramitecuentas@supersolidaria.gov.co por parte del Grupo de Contratación y/o jefe del área en la cual el contratista presta sus servicios.


	5
	Todos los formatos deben estar debidamente diligenciado en PDF





HISTORIAL DE CAMBIOS 
 
	VERSIÓN 
	FECHA 
	RAZÓN DE LA ACTUALIZACIÓN 

	0
	JULIO 2024 
	Se realiza creación del instructivo.  

	V1
	ENERO 2025 
	Se mejora la redacción de la descripción de actividades. 
Se incluye: 
· Numeral 10: Captura de pantalla, correspondiente a la cuenta de cobro No. 1 
· Numeral 7: Comprobante de pago anual de la seguridad social, correspondiente a la última cuenta de cobro. 

	V2
	 ENERO 2026
	Se mejora la redacción de la descripción de actividades. 
Se actualiza el nombre de los formatos: Informe de actividades e Informe final.
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